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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Oaxaca 
EDICTO 

CC. Cristina Cortés García, Alma Itandehui Luna Silva, Eloy Sánchez Cortés, a través de quien resulte ser 
su legítimo representante y Mario Alberto Mendoza Moscoso. 

Terceros perjudicados 
En los autos del Juicio de Amparo número 1383/2005, promovido por Transportes Urbanos y Suburbanos 

Guelatao, Sociedad Anónima de Capital Variable, a través de su apoderado legal Heriberto Santiago Sánchez, 
contra actos del Juez Séptimo de lo Penal, residente en esta ciudad, radicado en este Juzgado Cuarto de 
Distrito en el Estado de Oaxaca, se ha señalado a ustedes como tercero perjudicados, y, como se desconoce 
su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete 
en siete días en el “Diario Oficial” y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado copia simple de la demanda de garantías y se les hace saber, además que se han señalado 
las nueve horas del veintiséis de diciembre del año en curso, para que tenga lugar la audiencia constitucional 
en este asunto. 

Atentamente 
Oaxaca de Juárez, Oax., a 7 de diciembre de 2005. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Oaxaca 
Lic. Alejandro Ruiz Korsi 

Rúbrica. 
(R.- 223813)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 

Agropecuaria El Grano de Oro, S. de P.R. de R.L. 
Sergio Guadalupe Adame Ochoa 
Verónica Guerra de Adame 
Continental de Importaciones y 
Exportaciones, S.A. de C.V. 
En los autos del Juicio de Amparo número 993/2004-I, promovido por Jorge Alberto González Calderón, 

contra actos del Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del Estado de 
Tamaulipas, con sede en Matamoros, Tamaulipas y otras autoridades, y en virtud de que señalaron a ustedes 
como terceros perjudicados, desconociéndose sus domicilios ciertos y actuales, en cumplimiento al acuerdo 
dictado en fechas veinticinco de noviembre y cinco de diciembre, ambos del presente año, dentro del juicio 
antes citado, se ha ordenado emplazarles a juicio por edictos, mismos que deberán publicarse por tres veces 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor 
circulación que se editan en la ciudad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley 
de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. Queda a disposición de 
los referidos terceros perjudicados, en la Actuaría de este Tribunal copia simple de la demanda de amparo, 
de la que se desprende se cita como acto reclamado: “Del C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Civil del Cuarto Distrito Judicial en el Estado de Tamaulipas, como autoridad responsable ordenadora y 
exhortante, reclamo: 

La resolución de fecha diecisiete de junio de dos mil cuatro, dictada dentro del expediente número 
788/992, relativo al juicio hipotecario promovido por Banco Nacional de México, S.A. en contra de 
Agropecuaria El Grano de Oro, S. de P.R. de R.L., y de los demás terceros perjudicados, mediante el cual a 
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solicitud del banco actor, decreta en contra de dichas personas la desocupación y entrega material del 
inmueble que delante se precisa en sus medidas y colindancias, ordenando sea puesto dicho bien en 
posesión material del referido Banco, autorizando el uso de la fuerza pública y el rompimiento de cerraduras y 
candados, en caso de ser necesario, para la desocupación del inmueble por los deudores o terceros que no 
tuvieron contrato para acreditar su uso en los términos que fija el Código Civil Vigente en el Estado de 
Tamaulipas...”; haciéndole saber que cuenta con un término de treinta días hábiles contados a partir de la 
última publicación de los edictos, para que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos, 
quedando a su disposición copia de demanda. 

Monterrey, N.L., a 6 de diciembre de 2005. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil 

y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
Lic. Claudia Rocío Vargas Fuentes 

Rúbrica. 
(R.- 223434)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

Por autos de quince y dieciséis de diciembre ambos de dos mil cinco, se ordena emplazar a juicio a 
Allied Domecq Spirits & Wine Limited, Allied Domecq, PLC., y Amador de Carvalho (Amador Nogueira de 
Carvalho), mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para que comparezcan a este 
Juzgado dentro del término de treinta días a partir del siguiente de la última publicación; quedando a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado copia de la demanda de garantías del Juicio de 
Amparo 2068/2005, promovido por Gustavo Pérez Ríos Carvajal, contra actos de la Junta Especial número 
Dieciséis de la Federal de Conciliación y Arbitraje y el Presidente adscrito a la misma. Se les apercibe que de 
no comparecer, las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista. 

México, D.F., a 20 de diciembre de 2005. 
El Secretario 

Lic. Miguel Angel Reynaud Garza 
Rúbrica. 

(R.- 223812) 
 

AVISOS GENERALES 
 

 
 

EL TEMPLO DEL JAGUAR, S.A. DE C.V. 
EN LIQUIDACION 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE OCTUBRE DE 2005 

Activo 
Circulante 
Bancos $ 73,546 
Activo total  $ 73,546 
Suma el pasivo $ 0 
Capital contable 
Capital social $ 50,000 
Resultados acumulados $ 45,653 
Resultado del ejercicio $ -22,106 
Suma el capital contable  $ 73,546 
Suma el pasivo más capital contable   $ 73,546 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se publica 
el presente balance final de liquidación. 

México, D.F., a 24 de noviembre de 2005. 
Delegado de la Asamblea 

Francisco Javier González Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 222805) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Organo Interno de Control en el Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 
Area de Responsabilidades 

Exp. PA-0002/2004 
EDICTO 

C. Ana Lidia Herrera Velásquez. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 108, 109 fracción III y 113 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, 16 y 37 fracciones XII y XVII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 62 fracción I de la Ley Federal de Entidades Paraestatales, 1 fracciones I a 
IV, 2, 3 fracción III, 4, 7, 8, 13, 14, 15, 16, 20, 21, 23, 24, 30 y 31 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos; 2 inciso C, 67 fracción I punto 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública y 40 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores; se le 
comunica que deberá comparecer personalmente ante el suscrito, a la celebración de la Audiencia de Ley a 
que se refiere la fracción I del artículo 21 de la mencionada Ley Federal de Responsabilidades, misma que 
tendrá verificativo a las 11:00 horas del décimo quinto día hábil siguiente al de la publicación del presente 
edicto, en las oficinas que ocupa este Organo Interno de Control, sitas en calle San Francisco número 1825, 
primer piso, colonia Actipan, Delegación Benito Juárez, código postal 03230, México, Distrito Federal. 

Lo anterior en virtud de que de la auditoría número 01, practicada al rubro de recursos humanos, por este 
Organo Interno de Control, del trece de marzo al veinticinco de abril del dos mil tres, se determinó que en el 
desempeño de sus funciones como técnico superior y/o coordinador profesional dictaminador adscrita al 
Departamento de Operación y Pago de Nómina de la Subdirección de Recursos Humanos del Instituto 
Nacional de las Personas Adultas Mayores, usted percibió ingresos y cargas sociales por las siguientes 
cantidades: $38,446.51 (sueldo), $2,358.88 (aguinaldo), $536.11 (prima vacacional), $124.93 (retroactivo), 
$767.00 (despensa), $9,110.21 (tiempo extra), $8,337.25 (compensación garantizada) $802.40 (ayuda 
transporte), $955.80 (previsión social), $2,000.00 (apoyo para desarrollo y capacitación), $5,950.00 (vales 
despensa), $1,547.00 (FONAC), $4,917.75 (ISSSTE), $1,928.55 (FOVISSSTE), $771.40 (SAR) y $975.74 
(Aseguradora Hidalgo), lo que hace un total de $79,529.53 (setenta y nueve mil quinientos veintinueve pesos 
53/100 M.N.), cantidad que obtuvo durante el periodo comprendido del dieciséis de julio del dos mil dos al 
quince de mayo del dos mil tres, como Coordinadora Profesional Dictaminador y/o Técnico Superior con 
horario de labores de 8:00 a 15:00, ingresos que no devengó ya que únicamente se presentaba a checar sus 
entradas y salidas, sin permanecer en las oficinas que ocupaban en esa época los Departamentos de 
Operación y Pago de Nómina al cual se encontraba formalmente adscrita y en el de Relaciones Laborales, 
donde debía desempeñar funciones y cumplir con el horario del cargo referido, ubicadas en Federico Gómez 
Santos número 7, segundo piso, colonia Doctores, en la Ciudad de México, Distrito Federal, lo anterior en 
virtud de que prestaba sus servicios al mismo tiempo en la Gerencia de Recursos Humanos del Sistema de 
Transporte Colectivo Metro como Coordinadora de Proyectos “A” N-14, con un horario de 9:00 a 16:00 horas, 
por lo que con su proceder ocasionó un daño al patrimonio del Instituto Nacional de las Personas Adultas 
Mayores por la cantidad referida, y el cual le es atribuible. 

De comprobarse dichas irregularidades estaría contraviniendo lo dispuesto en los  artículos 34 de la Ley 
de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y 54 segundo párrafo, 44 fracción I, 54 segundo párrafo 
y 59 fracción II del Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y, en 
consecuencia, lo establecido en los artículos 7 y 8 fracciones l y XXIV de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. 

Por otra parte, se hace de su conocimiento que deberá presentarse personalmente a rendir su declaración 
en torno a los hechos señalados, además podrá comparecer asistida de un defensor, encontrándose a su 
disposición para su consulta en días y horas hábiles, el expediente administrativo número PA-0002/2004 
relacionado con los hechos señalados, en las oficinas que ocupa este Organo Interno de Control. No omito 
manifestarle que deberá traer consigo identificación oficial vigente con fotografía para acreditarse. 

Asimismo, se le previene para el caso que de no comparecer sin justa causa a la Audiencia de Ley en la 
fecha y hora señaladas, se tendrán por ciertos los actos u omisiones que se le imputan, lo anterior con apego 
a lo dispuesto en el tercer párrafo de la fracción I del artículo 21 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 29 de noviembre de 2005. 
El Titular del Area de Responsabilidades 

Lic. Armando Vilchis Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 223042) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Organo Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Area de Responsabilidades 

Dirección de Inconformidades y Sanciones 
Oficio 09/000/009773/2005 
Expediente SAN/284/2004 

Asunto: notificación por edictos. 
Notificación a: Servicios Aéreos del Centro, S.A. de C.V. 
En los autos del expediente administrativo SAN/284/2004, con fecha ocho de diciembre de dos mil cuatro, 

se dictó el Acuerdo siguiente: 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

37 fracciones XXI y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 59 y 60 fracción IV y 61 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 35 fracción I, 70 fracción IV, 72, 79 
y demás relativos y aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2 y 8 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 67 fracción I numeral 5 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de la Función Pública; y cuarto y quinto del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente 
las unidades administrativas de la Secretaría de la Función Pública y se establece la subordinación jerárquica 
de servidores públicos previstos en su reglamento interior; se le notifica el inicio del procedimiento para 
determinar posibles infracciones a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y, 
en su caso, imponerle las sanciones administrativas que se regulan por el título sexto, capítulo único de dicho 
ordenamiento, en virtud de que existen elementos para establecer que esa empresa, probablemente infringió 
las disposiciones contenidas en el artículo 60 fracción IV de la mencionada Ley, ya que probablemente 
proporcionó información falsa ante la Dirección General de Recursos Materiales de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, al presentar carta bajo protesta de decir verdad, en la que declaró estar al 
corriente en el pago de impuestos federales, manifestación que no concuerda con lo determinado por el 
Servicio de Administración Tributaria, mediante el oficio número 322-SAT-09-IV-CO-031393 del siete de enero 
de dos mil tres, derivado de la adjudicación del contrato número LPN-712-071-01/2002-17 del primero de 
enero de dos mil dos, relativo al servicio de administración, mantenimiento preventivo y/o correctivo de aeronaves 
y simuladores de vuelo. 

Por tal motivo, tiene quince días hábiles contados a partir del día siguiente de su última publicación de 
conformidad con el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, para exponer lo que a su 
derecho convenga y, en su caso, aporte las pruebas que estime pertinentes, en Centro Nacional SCT, avenida 
Xola esquina avenida Universidad, cuerpo “A”, tercer piso, ala Poniente, colonia Narvarte, código postal 
03020, Delegación Benito Juárez, en esta ciudad, en donde además podrá consultar el expediente sobre el 
presente asunto, apercibiéndole de que si en dicho plazo no lo hace, precluirá su derecho en términos del 
artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

Así lo proveyó y firma, el Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

México, D.F., a 8 de diciembre de 2005. 
Lic. Evedardo Cruz Esquinca 

Rúbrica. 
(R.- 223860)   

AVISO AL PUBLICO 

Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,101.00 
 2/8 de plana $    2,202.00 
 3/8 de plana $    3,303.00 
 4/8 de plana $    4,404.00 
 6/8 de plana $    6,606.00 
 1 plana $    8,808.00 
 1 1/2 planas $  13,212.00 
 2 planas $  17,616.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 



Jueves 29 de diciembre de 2005 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     105 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Organo Interno de Control en Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos 
Area de Responsabilidades 

Expediente 0008/2005 
Oficio 09/120/G.I.N./T.A.R.Q.-3477/2004 

Asunto: notificación por edictos. 
Herba Seguridad Privada e Intendencia, S.A. de C.V. 
Presente. 
Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

62 de la Ley Federal de Entidades Paraestatales; 35 fracciones VIII, XII y XXVII; 37 fracciones VIII, XII y XXVII 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 35 fracción III de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo de aplicación supletoria a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, se le notifica que con fundamento en los artículos 59 y 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 70 fracciones II y VI, 72, 73 y 76 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 3 letra D y 67 fracción I punto 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública y en razón del acuerdo de fecha doce de diciembre de dos mil cinco, dictado por el Titular de 
Responsabilidades de este Organo Interno de Control, la resolución número 09/120/G.I.N./T.A.R.Q.-3293/2005 
emitida con motivo del procedimiento de sanción a empresas incoado en su contra, derivándose en 
infracciones a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público e imponiéndosele las 
sanciones administrativas que regulan los artículos 59 y 60 fracción IV de dicho ordenamiento, en virtud de 
que existen elementos para establecer que esa empresa proporcionó información falsa durante la vigencia del 
contrato número 4500003063, derivado del procedimiento de licitación pública internacional número 
09120012-012-04 relativa a la contratación del servicio de limpieza y jardinería, llevado a cabo en las oficinas 
del Conexo Industrial ahora Planta de Pinturas y Emulsiones de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos, resolviéndose esencialmente lo siguiente:... Primero: La empresa Herba Seguridad 
Privada e Intendencia, S.A. de C.V., al haber proporcionado información falsa durante la vigencia del contrato 
número 4500003063, derivado del procedimiento licitatorio número 09120012-012-04, referente a contratación 
del servicio limpieza y jardinería, llevado a cabo por las oficinas del Conexo Industrial, ahora Planta de 
Pinturas y Emulsiones de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, se colocó en el 
supuesto establecido por el artículo 60, fracción IV, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, de acuerdo con los razonamientos lógico-jurídicos que se vertieron en los considerandos 
que anteceden y que forman parte de esta resolución. ... 

Segundo: con fundamento en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se impone una multa mínima a la empresa Herba Seguridad Privada e Intendencia, S.A. de C.V., 
de $70,122.00 (setenta mil ciento veintidós pesos 00/100 M.N.) equivalente a 50 veces el salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal, elevado al mes en la fecha de la infracción, considerado de 31 días, 
esto es, $45.24 (cuarenta y cinco pesos 24/100 M.N.), de acuerdo con la Resolución del H. Consejo de 
Representantes de la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, que se encontraba vigente el tres de diciembre 
del dos mil cuatro, fecha en la que la citada empresa presentó información falsa con motivo del contrato 
adjudicado en la licitación pública nacional número 09120012-012-04, referente a la contratación del servicio 
de limpieza y jardinería, llevada a cabo en las oficinas del Conexo Industrial, ahora Planta de Pinturas y 
Emulsiones de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, lo anterior de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 1177 y 1956 del Código Civil para el Distrito Federal, de aplicación supletoria 
a la materia que nos ocupa. …Tercero: Con fundamento en el artículo 60 fracción IV, penúltimo párrafo, de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la empresa Herba Seguridad Privada e 
Intendencia, S.A. de C.V., por sí misma o a través de interpósita persona no podrá presentar propuestas, ni 
celebrar contrato alguno con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y entidades 
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federativas, cuando utilicen recursos con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios 
celebrados con el Ejecutivo Federal sobre las materias de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios del 
Sector Público, Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, por el plazo de 1 (un) año, contado 
a partir del día a aquel en que esta Area de Responsabilidades lo haga del conocimiento de dichos entes 
públicos mediante la correspondiente publicación de la Circular, que se efectúe en el Diario Oficial de la 
Federación. …Cuarto: Gírese oficio al C. Administrador Local de Recaudación que corresponda para que 
conforme a sus atribuciones realice el cobro de la multa a que se refiere el Resolutivo Segundo de la 
presente. …Quinto: Procédase a publicar en el Diario Oficial de la Federación la respectiva Circular, a efecto 
de hacer del conocimiento de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como 
las Entidades Federativas, el impedimento decretado en el Resolutivo Tercero de esta resolución…Sexto: 
Dése vista al Area de Responsabilidades de este Organo Interno de Control para que en ámbito de sus 
facultades actúe conforme a derecho proceda…Séptimo: Notifíquese personalmente a la empresa Herba 
Seguridad Privada e Intendencia, S.A. de C.V., el contenido de la presente resolución, en términos de los 
artículos 11 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 74 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria. Y hágase de su conocimiento que la 
presente resolución es recurrible en términos de lo establecido por el artículo 83 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, a través del recurso de revisión o, cuando proceda, intentar la vía jurisdiccional 
que corresponda. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 15 de diciembre de 2005. 

El Titular del Area de Responsabilidades 
Lic. José Francisco Rivera Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 223908)   

CONSERVAS DEL PACIFICO, S.A. DE C.V. 

(FUSIONANTE) 

IMPORTADORA YBARRA, S.A. DE C.V. 

(FUSIONADA) 

AVISO DE FUSION 

 

LAS PARTES ACUERDAN LA FUSION ENTRE LAS SOCIEDADES DENOMINADAS CONSERVAS DEL 

PACIFICO, S.A. DE C.V. (FUSIONANTE) E IMPORTADORA YBARRA, S.A. DE C.V. (FUSIONADA), 

CONFORME A LAS SIGUIENTES BASES: 

 

A) EN LA FUSION CONSERVAS DEL PACIFICO, S.A. DE C.V., SERA LA PARTE QUE SUBSISTIRA 

COMO SOCIEDAD FUSIONANTE, ESTA SE SUBROGA TOTALMENTE EN LOS DERECHOS Y 

OBLIGACIONES QUE CORRESPONDAN DE IMPORTADORA YBARRA, S.A. DE C.V. Y LA SUSTITUYE EN 

TODAS LAS RESPONSABILIDADES, DERECHOS Y OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR ELLA, 

DERIVADOS DE CONTRATOS, CONVENIOS, LICENCIAS, PERMISOS, CONCESIONES Y, EN GENERAL, 

TODOS LOS ACTOS U OPERACIONES QUE HUBIERE REALIZADO O EN LOS QUE HAYA INTERVENIDO, 

CON TODO POR CUANTO DE HECHO Y POR DERECHO LE CORRESPONDA. 

 

B) COMO RESULTADO DE LA FUSION, “LA FUSIONANTE”, ADQUIERE LA TOTALIDAD DE 

LOS ACTIVOS DE “LA FUSIONADA”, ASUME TODOS LOS PASIVOS A SU VALOR EN LIBROS 

Y EL CAPITAL, MISMOS QUE SE DETALLAN EN LOS ESTADOS FINANCIEROS QUE SIRVEN DE BASE 

PARA ESTA FUSION. 
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CORRERA POR CUENTA Y A CARGO DE “LA FUSIONANTE”, LA ESCRITURACION E INSCRIPCION 
EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD QUE CORRESPONDA DE LAS OPERACIONES 
RELATIVAS A ESTA TRANSACCION, ASI COMO LOS AVISOS ANTE LAS DEPENDENCIAS 
GUBERNAMENTALES. 

 
C) DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 223 DE LA LEY GENERAL DE 

SOCIEDADES MERCANTILES, LAS PARTES CONVIENEN EN PUBLICAR POR UNA SOLA VEZ EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EL ACUERDO DE FUSION ADOPTADO POR ESTE CONVENIO, 
ASI COMO SUS BALANCES, AMBOS AL 31 DE OCTUBRE DE 2005. 

 
D) LA FUSION SURTIRA EFECTOS CON RESPECTO A LOS ACCIONISTAS DE “LA FUSIONANTE” Y 

“LA FUSIONADA”, A PARTIR DEL DIA DEL ACUERDO ENTRE ELLOS MEDIANTE ASAMBLEA 
EXTRAORDINARIA. EN VIRTUD DEL CONSENTIMIENTO DE TODOS LOS PROVEEDORES Y 
ACREEDORES DE LA SOCIEDAD FUSIONANTE Y DE LA FUSIONADA NO ES NECESARIO PARA QUE 
DICHA FUSION SURTA EFECTOS FRENTE A TERCEROS QUE TRANSCURRA EL PLAZO DE TRES 
MESES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 224 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES, 
A PARTIR DE SU INSCRIPCION EN LA SECCION DE COMERCIO DEL REGISTRO PUBLICO QUE 
CORRESPONDA A CADA UNA DE ELLAS, SINO QUE, SURTIRA EFECTOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
INSCRIPCION EN TAL REGISTRO. 

 
E) AL CONSUMARSE LA FUSION, CESARAN EN SUS FUNCIONES LOS CONSEJEROS Y 

FUNCIONARIOS DE LA EMPRESA FUSIONADA. ASIMISMO, QUEDARAN REVOCADOS LOS PODERES, 
FACULTADES Y MANDATOS QUE SE HUBIEREN OTORGADO A LA FECHA EN QUE SURTA EFECTOS 
LA FUSION. 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE DICIEMBRE DE 2005. 

 CONSERVAS DEL PACIFICO, IMPORTADORA YBARRA, 
 S.A. DE C.V. S.A. DE C.V. 
 REPRESENTANTE LEGAL REPRESENTANTE LEGAL 
 CESAR BERNARDO URREA KRIISA ANDRES CASAS DE LA TORRE 
 RUBRICA. RUBRICA. 

 
CONSERVAS DEL PACIFICO, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE POSICION FINANCIERA 
AL 31 DE OCTUBRE DE 2005 

 
ACTIVO $52,282,683.84 
PASIVO $42,819,676.72 
CAPITAL $9,463,007.12 
 

IMPORTADORA YBARRA, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA 

AL 31 DE OCTUBRE DE 2005 
 
ACTIVO $27,403,423.93 
PASIVO $11,734,171.83 
CAPITAL $15,669,252.10 
 

(R.- 223967) 
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ZURICH, COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. 
AVISO 

La asamblea general ordinaria y extraordinaria de accionistas, celebrada el día 26 de abril de 2005 
adoptó, entre otras, la siguiente resolución: se aprueba reducir el capital de la sociedad en la cantidad de 
$112,210,122.00 (ciento doce millones doscientos diez mil ciento veintidós pesos 00/100 M.N.) mediante el 
reembolso a los accionistas en proporción a las acciones de las cuales son titulares. El presente aviso 
se publica de conformidad con el segundo párrafo del artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
El presente aviso será publicado por tres veces, con intervalos de diez días en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 5 de diciembre de 2005. 
Secretario del Consejo de Administración 

Rolf Gafner Thonney 
Rúbrica. 

(R.- 222999)   
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, S.A. 

AVISO DE TRANSFORMACION 

Para efectos del artículo 223 en relación con el artículo 228 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
se hace de conocimiento del público, que en asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 
9 de diciembre de 2005, Construcciones y Servicios de Mantenimiento, Sociedad Anónima, tomó el acuerdo 
de transformarse en Sociedad Anónima de Capital Variable. 

Acapulco, Gro., a 15 de diciembre de 2005. 
Delegado Especial 

Lic. Juan de Dios Fernández Placencia 
Rúbrica. 

(R.- 223810)   
AVISO AL PUBLICO 

REQUISITOS NECESARIOS PARA LA INSERCION DE DOCUMENTOS A PUBLICAR: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

de su documento, con dos copias legibles. 
• Original del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa y fecha de expedición 

del mismo, sin alteraciones y acompañado de dos copias legibles. 
• En caso de documentos a publicar de empresas privadas, deberá anexar copia de la cédula del R.F.C. 
• En caso de licitación pública o estado financiero, necesariamente deberá acompañar su documentación 

con un disquete en cualquier procesador WORD. 
• El pago por derechos de publicación deberá efectuarse en cualquier institución bancaria, en efectivo, 

cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación, mediante la Forma oficial 5 
“Declaración General de Pago de Derechos”, debidamente llenada a máquina, indicando entidad federativa, y 
por triplicado, sin alteraciones ni correcciones, bajo la clave 400174. Deberá presentar al Diario Oficial de la 
Federación los dos tantos sellados que le devuelve el Banco. 

LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMARAN DE LA SIGUIENTE FORMA: 
• Las convocatorias para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios del sector público 

recibidas los días miércoles, jueves y viernes, se publicarán el siguiente martes, y las recibidas en lunes y 
martes, se publicarán el siguiente jueves. 

• Avisos, edictos, balances finales de liquidación, convocatorias de enajenación de bienes y convocatorias 
de asambleas se publicarán cinco días hábiles después de la fecha de recibido y pagado, y tres días después 
si se acompañan con disquete, mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para 
publicación. 

• El disquete deberá contener un solo archivo con toda la información. 
• Por ningún motivo se recibirá documentación que no cubra los requisitos antes señalados. 
• Horario de recepción de 9:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes. 
• Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. Fax extensión 35076. 
Nota: Si envía la documentación por correspondencia o mensajería, favor de anexar guía prepagada de la 

mensajería de su preferencia, correctamente llenada, para poder devolverle la forma fiscal que le 
corresponde. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 



Jueves 29 de diciembre de 2005 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     109 

SCOTIA INVERLAT CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT 

AVISO DE ESCISION 

En la asamblea general ordinaria y extraordinaria de accionistas de Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la “Casa de Bolsa”), celebrada el día 22 de abril de 2005, se aprobó la 
escisión de la Casa de Bolsa subsistiendo la misma como sociedad escindente y constituyéndose Lepidus, 
S.A. de C.V., como sociedad escindida. El acta de dicha asamblea y la constitución de Lepidus, S.A. de C.V., 
constan en la escritura pública número 30, 780 del 22 de abril de 2005, otorgada ante la fe de la licenciada 
Ana Patricia Bandala Tolentino, Notaria Pública número 195 del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó 
inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, D.F., bajo los folios mercantiles números 
4871 y 336876 con fecha 30 de septiembre de 2005. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 17 bis 10 de la Ley del Mercado de Valores, se publican los 
acuerdos de escisión adoptados en la citada asamblea por la sociedad escindente: 

“…IV.1 Se hace constar que en los términos del oficio número 366-III-315, de fecha 2 de diciembre de 2004, 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (“SHCP”) emitió autorización para la escisión de Scotia Inverlat 
Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (“Scotia Inverlat” o la “Casa de Bolsa”). 
Un ejemplar de dicho oficio se agrega al expediente del acta de la presente asamblea como Anexo “1. 

IV.2 Con base en la autorización de la SHCP antes citada, se aprueba escindir a Scotia Inverlat en dos 
entidades jurídicas distintas e independientes, de conformidad con el artículo 17 Bis 8 de la Ley del Mercado 
de Valores (la “Ley”) y el 228 bis de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

IV.3 Para llevar a cabo la escisión de la sociedad, se aprueba la constitución de una nueva sociedad, bajo 
la denominación de Lepidus, S.A. de C.V. (la “sociedad escindida”). Se agrega al expediente de esta acta, 
copia del permiso expedido al efecto por la Secretaría de Relaciones Exteriores, como Anexo “2”. 

Lepidus, S.A. de C.V., deberá constituirse en los términos que adelante se indican y existirá como 
sociedad escindida, mientras que la sociedad escindente será Scotia Inverlat. 

IV.4 Para efectos de la escisión, se aprueban los estados financieros de Scotia Inverlat, al 31 de marzo de 2004, 
los estados financieros proyectados de dicha sociedad después de la escisión y los estados financieros 
proyectados de Lepidus, S.A. de C.V. 

IV.5 La escisión se lleva a cabo con base en los estados financieros mencionados en el punto IV.4 
precedente, aprobados por la asamblea, documentación que se agrega al expediente de la presente acta, 
incluyendo los estados financieros dictaminados al 31 de diciembre de 2003 de Scotia Inverlat, como anexos 
“3”, “4”, “5” y “6”. 

IV.6 Se aprueba que la escisión se lleve a cabo sobre las siguientes bases: 
a) Scotia Inverlat, continuará con su actual denominación, estatutos sociales, salvo la reforma al artículo 

sexto relativo a su nuevo capital social y con su operación de intermediación bursátil tradicional. Cada uno de 
los accionistas de Scotia Inverlat tendrá inicialmente una proporción del capital de Lepidus, S.A. de C.V., igual 
a la de que sea titular en Scotia Inverlat. 

b) Lepidus, S.A. de C.V., sociedad que se constituirá como escindida, cuyas acciones estarán totalmente 
pagadas, se regirá por los estatutos sociales y cláusulas transitorias que son aprobadas en este acto por la 
asamblea y que se agregan al expediente de la presente acta como Anexo “7”. El patrimonio de la sociedad 
escindida estará integrado por los conceptos que aparecen en balance que se agrega al expediente de la presente 
acta como Anexo “5”, mismos conceptos que la Casa de Bolsa transfiere para que la sociedad escindida los 
adquiera al surtir efectos la escisión e incluye los pasivos que a cargo de dicha sociedad, aparecen en dicho 
Anexo “5” y adquiere las obligaciones derivadas de los mismos y el pago de dichos pasivos. 

Se autoriza indistintamente a los señores licenciados Gonzalo Rojas Ramos, José del Aguila Ferrer, Jesús 
Velázquez Reyes, Fernando de Ovando Pacheco, así como a las licenciadas Mónica Cardoso Velázquez, 
Silvia Malagón Soberanes y Cinthia Verónica Oviedo Moreno, para que cualesquiera dos de ellos en nombre y 
representación de los accionistas de Scotia Inverlat, comparezcan ante el notario público de su elección a 
otorgar la escritura constitutiva de la sociedad escindida y adoptar los acuerdos correspondientes en las 
asambleas de accionistas que en su caso se celebren. 

c) Scotia Inverlat, en los términos de los estados financieros proyectados correspondientes, quedará como 
titular del patrimonio integrado por un activo de $1,232’877,228.31 (mil doscientos treinta y dos millones 
ochocientos setenta y siete mil doscientos veintiocho pesos 31/100) M.N.; un pasivo de $704’590,689.11 
(setecientos cuatro millones quinientos noventa mil seiscientos ochenta y nueve pesos 11/100) M.N., y un 
capital contable de $528’286,539.20 (quinientos veintiocho millones doscientos ochenta y seis mil quinientos 
treinta y nueve pesos 20/100) M.N., cifras que serán actualizadas y ajustadas a los montos que efectivamente 
se arrojen en la fecha en que surta plenos efectos la escisión. 

d) Lepidus, S.A. de C.V., en los términos de estados financieros proyectados correspondientes, quedará 
como titular del patrimonio integrado por un activo de $350’000,000.00 (trescientos cincuenta millones de 
pesos 00/100) M.N., un pasivo de $0 (cero pesos 00/100 M.N.) y un capital contable de $350’000,000.00 
(trescientos cincuenta millones de pesos 00/100) M.N., cifras que serán actualizadas y ajustadas a los montos 
que efectivamente se arrojen en la fecha en que surta plenos efectos la escisión. 
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e) Con motivo de la escisión, los activos, pasivos y capital social que formarán el patrimonio de Lepidus, 
S.A. de C.V., se traspasarán al valor que, Scotia Inverlat, tenga registrado en su contabilidad en la fecha en 
que se realice la escisión. Por lo tanto, Scotia Inverlat conserva para sí aquellos activos, pasivos y capital 
social que se muestran a continuación, y aporta a la sociedad escindida, los activos, pasivos y capital social 
de acuerdo con lo siguiente: 

 
Concepto: Scotia Inverlat: Sociedad Escindida: 

Activo 1,232’877,228.31 350’000,000.00 
Pasivo 704’590,689.11 0.00 
Capital social 386’033,107.46 173’138,180.11 
Otras cuentas del capital contable 142’253,431.74 176’861,819.89 
Total del capital contable 528’286’539.20 350’000,000.00 
Total de pasivo y capital 1,232’877,228.31 350’000,000.00 

 
f) Al surtir efectos la escisión acordada, la sociedad escindida será propietaria del patrimonio que recibe a 

través de la escisión, y los activos, pasivos y capital escindidos quedarán incorporados a su patrimonio, sin 
reserva ni limitación alguna y sin necesidad de cualquier acto jurídico específico o complementario, salvo por 
aquella documentación necesaria para probar la titularidad de los bienes que se traspasen. 

g) Asimismo, todas las obligaciones de los dos sectores patrimoniales, serán pagadas por su respectivo 
titular en los mismos términos en los que fueron asumidas por la sociedad originaria. En caso de incumplimiento por 
parte de la sociedad escindida de alguna de las obligaciones asumidas por ella en virtud de la escisión, Scotia 
Inverlat responderá por la totalidad de la obligación. 

IV.7 De acuerdo con la fracción II. del artículo 17 Bis 10 de la Ley, la escisión surtirá plenos efectos una 
vez que se hayan inscrito en el Registro Público de Comercio: 

i) La autorización a que refiere el acuerdo IV.I de la presente asamblea; 
ii) Los acuerdos de la presente asamblea relativos a la escisión, así como la escritura constitutiva de la 

sociedad escindida. 
IV.8 En cumplimiento a la fracción III. del citado artículo 17 Bis 10, los acuerdos de escisión adoptados por 

la presente asamblea se publicarán en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia 
circulación en el domicilio de la Casa de Bolsa. 

IV.9 Para efectos de la escisión aprobada y con motivo de la misma, se resuelve disminuir el capital 
pagado de Scotia Inverlat, en la cantidad de $173’138,180.11 (ciento setenta y tres millones ciento treinta y 
ocho mil ciento ochenta pesos 11/100) M.N., para quedar dicho capital en $386’033,107.46 (trescientos 
ochenta y seis millones treinta y tres mil ciento siete pesos 46/100) M.N. La disminución afecta a todos los 
accionistas de Scotia Inverlat, en proporción a su tenencia accionaria. 

En virtud de todo lo anterior, el capital social de Scotia Inverlat quedará integrado de la siguiente manera: 
 

Capital social 386’033,107.46 
Capital social suscrito y pagado 386’033,107.46 
Acciones serie “F” 22,019 
Acciones serie “B” 3 

 
Asimismo, el capital social de Lepidus, S.A. de C.V., quedará integrado de la siguiente manera: 
 

Capital social 173’138,180.11 
Capital social suscrito y pagado 173’138,180.11 
Acciones serie “F” 9,876 
Acciones serie “B”  1  

 
IV.10 Los accionistas de Scotia Inverlat, recibirán una acción representativa del capital de la sociedad 

escindida por cada 3.229624 acciones de que sean tenedores, en el capital social pagado de la primera. 
IV.11 Una vez otorgada la escritura constitutiva de la sociedad escindida, los accionistas de Scotia Inverlat 

recibirán los certificados representativos de las acciones en que se divide el capital social de aquella sociedad. 
La entrega de dichos certificados se realizará contra la entrega de los títulos o certificados provisionales 

representativos del capital social de Scotia Inverlat, actualmente en circulación que serán cancelados. 
IV.12 Se faculta al Presidente y al Secretario del Consejo de Administración de Scotia Inverlat, para que 

cualquiera de ellos disponga la expedición de los certificados provisionales (o títulos definitivos) de las acciones del 
nuevo capital de Scotia Inverlat, así como el canje en su caso, por los que actualmente están en circulación.” 

México, D.F., a 21 de diciembre de 2005. 
Delegado 

Lic. Jorge Mauricio Di Sciullo Ursini 
Rúbrica. 

(R.- 223998)
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Instituto Mexicano del Seguro Social 
Dirección Regional Sur 

Delegación Estatal en Oaxaca 
CONVOCATORIA No. 02/2005 

 
En cumplimiento a las disposiciones que establecen los artículos 134 constitucional; 131 y 132 de la Ley General de Bienes Nacionales y a las Normas Generales 

para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, el Instituto Mexicano del Seguro Social a 
través de la Delegación Estatal en Oaxaca, por conducto del Departamento Delegacional de Conservación y Servicios Generales, llevará a cabo licitación pública 
número IMSS-OAX.02/2005, el día 29 de diciembre de 2005, para lo cual convoca a participar a personas físicas y morales, para la  enajenación de bienes muebles 
dictaminados de baja, según se detalla: 

BIENES MUEBLES CHATARRA 
(REGIMEN ORDINARIO) 

(Ubicados físicamente en Paraje La Vía s/n, Sta. Cruz Xoxocotlán, Oax.) 
No. de control Descripción de los bienes Precio mínimo de venta 

1 Un lote de 50 equipos de cómputo diferentes marcas y un procesador $3,563.90 
 

(IMSS-OPORTUNIDADES) 
(Ubicado físicamente en H.R.O. No. 24, Miahuatlán de Porfirio Díaz, Oax.) 

2 Un tanque estacionario para diesel $3,264.00 
 

(Ubicados físicamente en el H.R.O. No. 37, Matías Romero, Oax.) 
3 Dos tanques estacionarios para diesel $7,007.40 

 
(VEHICULOS) 

(Ubicados físicamente en Paraje La Vía s/n, Sta. Cruz Xoxocotlán, Oax.) 
No. de control Descripción del vehículo 

(marca) 
Tipo Modelo Existencia y/o 

cantidad 
Unidad de medida Precio mínimo 

de venta $ 
B 410 Dodge Ambulancia 1993 Una Pieza 14,336.10 
91440 Dodge Pick up 1995 Una Pieza 34,657.55 
91444 Dodge Pick up 1995 Una Pieza 35,001.40 
91456 Dodge Pick up 1995 Una Pieza 34,863.85 
91457 Dodge Pick up 1995 Una Pieza 35,001.40 
91458 Dodge Pick up 1995 Una Pieza 38,439.65 
91460 Dodge Pick up 1995 Una Pieza 36,514.20 
91461 Dodge Pick up 1995 Una Pieza 34,382.50 
91489 Dodge Caja 1995 Uno Pieza 104,312.00 
91505 Chevrolet Caja 1994 Uno Pieza 67,117.70 
91584 Dodge Pipa 1995 Una Pieza 104,312.00 
91594 Dodge Ram 1997 Una Pieza 43,345.90 
91659 Dodge Ambulancia 1997 Una Pieza 57,120.00 
91660 Dodge Ambulancia 1997 Una Pieza 47,600.00  
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El costo de las bases será de $200.00 (doscientos pesos 00/100 M.N.) más IVA y la entrega de las mismas, se efectuará en el Departamento Delegacional de 
Conservación y Servicios Generales, sito en la calle de Armenta y López número 821, colonia Centro, en Oaxaca de Juárez, Oax., de 9:00 a 14:00 horas, los días 
del 2 al 10 de enero de 2006 (en días hábiles). 

Los interesados podrán consultar las bases en la siguiente dirección electrónica: http://transparencia.imss.gob.mx/enajenaciones/cons portal/cons enajenaciones.aspx 
La junta de aclaración y, en su caso, modificación a las bases, se realizará el día 9 de enero de 2006 a las 10:00 horas, en domicilio de avenida Juárez número 505, 

colonia Centro de esta ciudad. 
Será obligación de los interesados en participar en obtener la copia del acta de la junta de aclaraciones, misma que será también colocada en la página en 

Internet de la convocante y formará parte de las bases de la licitación. 
A la junta de aclaraciones podrá asistir cualquier persona, aun sin haber adquirido las bases de licitación, registrando únicamente su asistencia y absteniéndose 

de intervenir durante el desarrollo de la reunión. 
Los interesados podrán verificar los bienes de referencia en los lugares de su ubicación del 5 al 10 de enero de 2006 de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles, 

previa autorización del Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales, sito en Armenta y López número 821, Centro, Oaxaca, Oax. 
El registro de participantes e inscripción se llevará a cabo en el Departamento Delegacional de Conservación y Servicios Generales, en el domicilio señalado, 

el día 13 de enero de 2006 de 8:30 a 9:30 horas. 
Los actos de apertura de ofertas, para los bienes muebles chatarra de régimen ordinario y Programa IMSS-Oportunidades, se llevarán a cabo el día 13 de enero 

de 2006 a las 10:00 horas y la de vehículos, se llevará a cabo el día 13 de enero de 2006 a las 12:00 horas, en el Centro de Seguridad Social, ubicado en avenida 
Juárez número 515, colonia Centro, Oaxaca, Oax. 

Los actos de fallo, se efectuarán en esa misma fecha a las 11:00 y 14:00 horas, respectivamente, siempre y cuando no se suscite alguna situación de fuerza 
mayor que implique el cambio de horario, en dicho suceso se procederá a la subasta en el mismo evento en caso de declararse desierta la licitación por los motivos 
citados en las bases respectivas, siendo postura legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor mínimo para venta considerado para la licitación, 
y un 10% menos en segunda almoneda. Dichos eventos se efectuarán, respectivamente, en el Centro de Seguridad Social en avenida Juárez número 515, colonia 
Centro de esta ciudad, formulándose las actas correspondientes que firmarán los participantes. 

Los participantes deberán garantizar su oferta, en moneda nacional por un importe de 10% del precio mínimo fijado a los bienes, mediante cheque certificado o de 
caja expedido por una institución bancaria a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

El pago y retiro de los bienes debe llevarse a cabo dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha del acto de fallo en el lugar en que se ubican físicamente 
y por los propios medios del comprador adjudicado. 

La difusión de esta convocatoria inició el día 29 de diciembre de 2005. 
 

Atentamente 
“Seguridad y Solidaridad Social” 

Oaxaca, Oax., a 29 de diciembre de 2005. 
Delegado Estatal 

Lic. Gerardo Huerta Mendoza 
Rúbrica. 

(R.- 223883) 


